
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 02 
 

Doce de noviembre dos mil veinte 
 
AUTO SUSTANCIACION  
RADICADO N° 2018-01226-00 
 

Se adosa al expediente, constancia de envió de citación para notificación 

personal del demandado, con resultado negativo (fls. 03-07 del C-2).  

 

Por otro lado, en atención al escrito presentado el día 09 de julio de 2020 (fls. 

08-14), se acepta la renuncia que del endoso en procuración hace la 

abogada SANDRA PATRICIA OROZCO MEJIA, en su calidad de 

representante legal suplente de la endosataria INGENIO LEGAL S.A.S.  

 

De otro lado, atendiendo al poder especial conferido por el representante 

legal de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en favor de ANA 

MARIA VELASQUEZ RESTREPO, como representante legal suplente de la 

sociedad SOLUCIONES TRAMITES Y NEGOCIOS S.A.S; observa la 

judicatura que no resulta factible reconocer personería jurídica, ya que dicha 

sociedad no tiene como objeto social principal la prestación de servicios 

jurídicos, tal como lo preceptúa el artículo 75 del C.G.P, que reza: 

“(…)Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos (…)”.  

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte que inició este juicio ejecutivo para que 

cumpla con su carga procesal de notificar en debida y completa forma a la 

parte demandada, para lo cual, se le concede el termino de 30 días, so pena 

de declararse terminado el proceso por desistimiento tácito, conforme a lo 

previsto en el artículo 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
BAPU 

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 143 fijados hoy 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 

página Web de la Rama Judicial 



RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DEL DE APELACIÓN EN CONTRA DEL
AUTO DE SUSTANCIACIÓN RADICADO N° 2018-01056-00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/10/2020 16:42
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
CamScanner 10-19-2020 16.25.02.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DEL DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE
SUSTANCIACIÓN RADICADO N° 2018-01056-00.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2018-01056, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: carlos cardenas <ccardenasjabogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 19 de octubre de 2020 4:39
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DEL DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2018-01056-00
 
Cordial saludo
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ.

 E.   S.   D.

 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA GOMEZ VELEZ

DEMANDADOS: INES FABIOLA CESPEDES PEREZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS
DE OSCAR DE JESUS RESTREPO.

Radicado:   05360400300220180105600

Quedo atento



Muchas gracias

-- 
Carlos H.
Cárdenas Jaramillo
Abogado
Atendemos Procesos en:
Civil:Familia, 
Laboral: Seguridad Social,
Procesos UGPP.

(+57) 301 580 96 24
ccardenasjabogado@gmail.com
Diagonal 50 # 49 - 84 Oficina 1206 - Edificio
Colpatria - Colombia, Medellín

mailto:garcestamayoj@gmail.com
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Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ. 

 E.   S.   D.  

 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA GOMEZ VELEZ 

DEMANDADOS: INES FABIOLA CESPEDES PEREZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE OSCAR DE JESUS RESTREPO. 

Radicado:   05360400300220180105600  

Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DEL DE APELACIÓN EN 

CONTRA DEL AUTO DE SUSTANCIACIÓN RADICADO N° 2018-01056-00, del 

trece de octubre de dos mil veinte (13/10/2020) 

 

CARLOS HUMBERTO CARDENAS JARAMILLO mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Medellín, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.702.909 de 

Bello - Antioquia, Tarjeta Profesional No. 327.226 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora LILIANA POSADA 

HENAO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.456.970 Sonsón - Antioquia, 

dentro del PROCESO CIVIL DE SUCESIÓN INTESTADA IDENTIFICADO CON 

RADICADO NO. 2018-01056, DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA ME DIRIJO 

ANTE USTED SEÑORA JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGUI,  por medio del presente escrito procedo a interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE LA APELACIÓN, en contra del AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN RADICADO N° 2018-01056-00, del trece de octubre de dos mil 

veinte, de conformidad con el artículo 110, 319, 320,321 y 322,  de la ley 1564 de 

2012.  
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HECHOS 

PRIMERO: De conformidad con lo expresado por la señora MARTHA LUCIA 

GOMEZ VELEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 22.130.993, realizo 

negocio jurídico con el señor OSCAR DE JESUS RESTREPO RESTREPO, quien 

en vida se identificaba con cedula de ciudadanía No.70.037.197, sobre apartamento 

302, que hace parte integrante de un edificio de propiedad horizontal, ubicado en la 

dirección carrera 53 # 52 – 45 ubicado en el municipio de Itagüí – Antioquia.   

SEGUNDO: Mi poderdante la señora LILIANA POSADA HENAO, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 43.456.970 de Sonsón - Antioquia, realizo negocio jurídico 

por medio de CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, con la señora MARTHA 

LUCIA GOMEZ VELEZ, sobre bien inmueble apartamento 302, ubicado en la 

dirección carrera 53 # 52 – 45, municipio de Itagüí - Antioquia.  

TERCERO: De conformidad a lo anterior y teniendo en cuenta el contrato de cesión 

de derechos que lo soporta, es clara la voluntad de las partes para la realización del 

negocio jurídico lo que no da claridad al negarse a mi poderdante el derecho para 

que realice lo pertinente sobre el bien inmueble de la referencia en el proceso que 

cursa en este despacho. 

CUARTO: Mi poderdante hace parte del proceso de la sucesión intestada del señor 

OSCAR DE JESUS RESTREPO RESTREPO, toda vez que hizo compra de la 

propiedad aplicando el principio de buena fe, para lo cual se ha hecho parte en el 

presente proceso que se ejecuta en este despacho.  

 

PRETENCIONES 

PRIMERA: Revocar la Resolución Radicado No. 2018-01056-00, del 13/10/2020, 

emitida por este Despacho, mediante la cual se niega a mi representada la Señora 

LILIANA POSADA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.456.970 

el reconocimiento de la CESION DE DERECHOS, que mediante la misma le ha sido 

negada, teniendo en cuenta que las partes, celebraron el CONTRATO DE CESION 
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DE DERECHOS, con presentación personal para el respetivo reconocimiento de 

firmas del negocio jurídico ante la  NOTARIA UNICA DE CALDAS – ANTIOQUIA, 

en debida forma. 

SEGUNDA: Que, de conformidad con lo anterior, se conceda el recurso de 

apelación para que el superior se pronuncie sobre los puntos de reparo aquí 

señalados. Es de anotar que el auto es susceptible del recurso de apelación en 

virtud del numeral 2° del artículo 321 del Código General del Proceso 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento la constitución nacional el articulo 29 83,121, 128, 288 los 

artículos 110 318, 319, 320, 321, 322, 323 324 325, y 326 del Código General del 

Proceso lo establecido en el código civil y demás normas  

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, lo siguientes:  

Por lo que la obligación principal está contenida es en el Contrato de cesión 

derechos. 

De conformidad con los pronunciamientos del Alto Tribunal en sus aclaraciones 

sobre los contratos legalmente celebrados con preceptos tales como los artículos 

14,16, 38, 39, 58 y 333 Superior, y especialmente en el artículo 1602 del Código 

Civil donde se establece en concordancia con la ley 1564 de 2012 que:  

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 

De conformidad con lo anterior se tiene que mi poderdante la señora Liliana posada 

hace parte del proceso como tanto como por activo como por pasiva, de 

conformidad con el marco normativo y los pronunciamientos de las altas cortes  
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PRUEBAS 

Los expedientes del proceso que se encuentra así disocian en su despacho. 

La copia del contrato de cesión de derechos entre las partes.   

 

COMPETENCIA 

Es usted competente, señor juez, para conocer de este recurso, por encontrarse 

bajo su despacho el trámite del proceso principal.  

 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la secretaria del juzgado o en la dirección de correo electrónico: 

ccardenasjabogado@gmail.com, dirección: Diagonal 50 # 49 – 84 Oficina 1206, 

Edificio Colpatria Medellín – Antioquia, Contacto: 301 580 96 24 

 

  

  

Cordialmente, 

 

 

CARLOS HUMBERTO CARDENAS JARAMILLO  
C.C. No. 98.702.909 de Bello - Antioquia 
T.P. No. 327.226 del C. S. de la J. 
  

  

  

mailto:ccardenasjabogado@gmail.com
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12/11/2020 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20201102002.05&popoutv2=1 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: RADICADO: 2018-01056 // JUGZ. 2 CIVIL MPAL ITG // NUEVOS ARGUMENTOS DE
APELACIÓN // DTE: MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ. DDO: INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ
Y OTROS.

Lun 09/11/2020 9:32

Buenos días reenvío memorial radicado 2018-01056, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

 

De: LÓPEZ RAMÍREZ ABOGADOS <lrli�gioyconsultoria@gmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de noviembre de 2020 9:24 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ccardenasjabogado@gmail.com <ccardenasjabogado@gmail.com>; margoluce1@yahoo.es
<margoluce1@yahoo.es>; Sonia Moncada Gómez <sonymo18@hotmail.com> 
Asunto: RADICADO: 2018-01056 // JUGZ. 2 CIVIL MPAL ITG // NUEVOS ARGUMENTOS DE APELACIÓN //
DTE: MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ. DDO: INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ Y OTROS.
 
Señora
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.
 
Demandante: Martha Lucía Gómez Vélez.
Demandados: Inés Fabiola Céspedes Pérez y herederos indeterminados de Óscar de Jesús
Restrepo Restrepo.
Radicado: 05 360 40 03 002 2018 01056 00.
 
 
ASUNTO: NUEVOS ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 03 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2020.

R
Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui

    

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui

NUEVOS ARGUMENTOS DE A…
307 KB
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Señora 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

E.S.D. 

 

Demandante: Martha Lucía Gómez Vélez. 

Demandados: Inés Fabiola Céspedes Pérez y herederos indeterminados de Óscar de Jesús 

Restrepo Restrepo. 

Radicado: 05 360 40 03 002 2018 01056 00. 

 

 

ASUNTO: NUEVOS ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 03 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2020. 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 292.355 del C.S. de la J., obrando en 

calidad de apoderado de la señora MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 22.130.993, concurro respetuosamente ante su 

Despacho para presentar  NUEVOS ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN FRENTE AL AUTO 

DEL 03 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, con fundamento en lo que a continuación se pasa a 

esgrimir: 

 

 

MOTIVOS ADICIONALES DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

Se titula de tal manera este acápite teniendo en cuenta que para la alzada vale la misma 

sustentación hecha de manera primigenia cuando se interpuso principalmente el recurso de 

reposición y subsidiariamente el de apelación, lo que evidentemente no vale la pena transcribir 

para evitar a toda costa ser repetitivo. 

 

De tal manera que si bien se tiene claro que los móviles argüidos en principio son suficientes, 

este apoderado de conformidad con el inciso 1° del numeral 3° dela artículo 322 del Código 

General del Proceso, se referirá a situaciones que se ponen de presente en la providencia que 

decide no reponer y a su vez conceder la impugnación ante el superior jerárquico. 

 

 

1. EN CUANTO AL PRINCIPIO DE LA DUALIDAD DE PARTES PROCESALES 

 

No se desconoce que hablar de un proceso jurisdiccional tiene como raíz el conflicto 

intersubjetivo de intereses el cual naturalmente es bilateral, pues coloquialmente hablando es 

imposible un conflicto de “yo con yo”, pues de ser así nada tendría que hacer el Estado para 

resolverlo. 
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Sin embargo, la procedencia de la cesión de derechos aquí presentada en manera alguna 

hace que el conflicto intersubjetivo desaparezca, pues el Despacho le resta importancia a la 

situación de que la parte demandada está compuesta por varios sujetos de derechos y no 

únicamente por la señora INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ (hoy LILIANA POSADA 

HENAO, quien por compraventa adquirió los gananciales), sino también por los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR ÓSCAR DE JESÚS RESTREPO RESTREPO. 

 

Así en gracia de discusión una vez admitida la cesión, lo que sucederá es que el proceso 

continuará, en suma, en contra de los señalados HEREDEROS INDETERMINADOS y la 

misma señora INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ (o quién haga valer sus derechos), y en 

caso de que esta última quede vinculada con alguna obligación en la sentencia judicial, la 

misma se confundirá de conformidad con las leyes sustanciales pertinentes, sin perder así la 

naturaleza del proceso judicial. 

 

En otras palabras, una de las demandadas ha adquirido el derecho que en contra de ella se 

alega, el cual vale decir, no se alega solo en contra de ella, sino también en contra de otras 

personas, razón por la cual el trámite judicial debe continuar su curso, eso sí reconociendo los 

actos que se han hecho y que motivan precisamente esta apelación. 

 

Lo que el Despacho aduce sería absolutamente diáfano en el caso de que las partes fueran 

de sujeto singular, pues de esa manera el proceso no tendría razón de ser pues la contienda 

desaparecería, situación que claramente en este caso no es así. 

 

 

2. LA INAPLICABILIDAD DE LA CONFUSIÓN POR TRATARSE DE UNA FIGURA 

SUSTANCIAL 

 

Las razones en las que ha interpretado el juzgado para negar ese argumento deben decirse 

no son las ajustadas a derecho, toda vez que con ello lo que se quiere decir es que la misma 

ley permite que sucedan situaciones como las planteadas, sin que ellas sean tachadas de 

ilegales y constituyan argumento suficiente para no admitirlas. 

 

Ahora, desde luego que no se trata de una figura procesal, lo adjetivo acá es la negativa de la 

intervención de una parte, y precisamente ello deviene en un asunto sustancial (de fondo) que 

el juez de cara al artículo 282 del Código General del Proceso deberá resolver en la sentencia, 

no hacerlo constituye como se anticipaba un exceso ritual manifiesto y violación al derecho de 

libre acceso de administración de justicia. 

 

Piénsese, por ejemplo, en un proceso ejecutivo en el que un acreedor único demanda a dos 

deudores por una obligación contenida en un pagaré, y uno de los deudores adquiere el 

derecho del acreedor para él, conservando entonces el crédito en contra del segundo deudor. 

La pregunta es: ¿Ello es ilegal? ¿La ley a más del título requiere algún otro requisito o 

solemnidad para que el juez continúe el proceso? ¿El “deudor” (ahora acreedor) adquirente 
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del derecho debe iniciar un proceso separado?, como la respuesta a las preguntas es que no, 

entonces tal como en el supuesto, en el presente asunto la cesión es absolutamente 

procedente, por los motivos ya referidos y por economía procesal misma. 

 

 

3. LA LEGALIDAD DEL NEGOCIO JURÍDICO EN CUESTIÓN 

 

EL a quo mantiene la decisión manifestando que la cesión presentada ante el estrado no 

cumple con el principio de legalidad. Ello lleva a pensar que hay una norma que expresamente 

prohíbe el acto o ha definido unos requisitos que no se están cumpliendo, pues de lo contrario 

la negativa del mismo Despacho sería un atentado propio en contra del principio arriba citado. 

 

Y es que al analizar el punto referido se tiene que, primero, no hay regla o principio alguno que 

proscriba la situación acá alegada, y segundo, los requisitos de ley están siendo cumplidos a 

cabalidad. Tan es así que el juzgado a pesar de escudarse en el principio de legalidad, no 

enuncia ni siquiera una regla positiva (“ley previa, ley expresa”) en la cual pueda sustentar su 

argumento, lo cual de cara a la razonabilidad de la hermenéutica utilizada sería lo más 

apropiado. 

 

De ello deviene que el asunto analizado tampoco tiene vocación de ser acogido por el superior. 

 

 

PETICIONES 

Por lo dicho solicito al Honorable Juez Civil del Circuito de Itagüí que revoque el auto apelado 

y en su lugar se disponga aceptar la cesión de derechos realizada por mi prohijada a fin de 

que la señora LILIANA POSADA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía número 

43.456.970, continúe ejerciendo las acciones, derechos y obligaciones surgidos inicialmente 

en cabeza de la señora Gómez Vélez con ocasión al contrato de promesa de compraventa 

suscrita el veintisiete (27) de marzo del año dos mil quince (2015) suscrito por mi poderdante 

y el extinto señor ÓSCAR DE JESÚS RESTREPO RESTREPO, quien en vida se identificara 

con cédula de ciudadanía número 70.037.197. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C.: 1.036.657.692. 

T.P.: 292.355 del C.S. de la J. 
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RV: RADICADO: 2018-01056 // JUGZ. 2 CIVIL MPAL ITG // REPRODUCCIÓN VIRTUAL
DETODO EL EXPEDIENTE PARA RECURSO DE APELACIÓN // DTE: MARTHA LUCÍA
GÓMEZ VÉLEZ. DDO: INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ Y OTROS.

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/11/2020 11:09
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (21 MB)
4. Auto que rechaza cesión - Martha Lucía Gómez Vélez.pdf; 10. Reproducción virtual de todo el expdiente para recurso de
apelación - Martha Lucía Gómez Vélez.pdf; 5. Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto que negó
nuevamente la cesión - Matha Lucía Gómez Vélez (2).pdf; 8. Auto que no repone y concede recurso de apelación - Martha Lucía
Gómez Vélez.pdf; 7. Solicitud de trámite a recurso de reposición - Martha Lucía Gómez Vélez.pdf; 9. Nuevos argumentos de
apelación - Martha Lucía Gómez Vélez.pdf; 6. Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto que niega cesión Liliana
- Martha Lucía Gómez Vélez.pdf; 1. Expediente digitalizado.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2018-01056, para su conocimiento y fines pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: LÓPEZ RAMÍREZ ABOGADOS <lrli�gioyconsultoria@gmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de noviembre de 2020 11:01
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ccardenasjabogado@gmail.com <ccardenasjabogado@gmail.com>; margoluce1@yahoo.es
<margoluce1@yahoo.es>
Asunto: RADICADO: 2018-01056 // JUGZ. 2 CIVIL MPAL ITG // REPRODUCCIÓN VIRTUAL DETODO EL EXPEDIENTE
PARA RECURSO DE APELACIÓN // DTE: MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ. DDO: INÉS FABIOLA CÉSPEDES PÉREZ Y
OTROS.
 
Señora
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.
 
Demandante: Martha Lucía Gómez Vélez.
Demandados: Inés Fabiola Céspedes Pérez y herederos indeterminados de Óscar de Jesús Restrepo
Restrepo.
Radicado: 05 360 40 03 002 2018 01056 00.
 
ASUNTO: REPRODUCCIÓN VIRTUAL DE TODO EL EXPEDIENTE PARA RECURSO DE APELACIÓN.
 



LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número
1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 292.355 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado de
la señora MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
22.130.993, aporto:

7 archivos que contienen la integridad del expediente.
Un memorial con el objeto del asunto.

De la señora Juez, atentamente,

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ
C.C.: 1.036.657.692.
T.P.: 292.355 del C.S. de la J.    

-- 

LÓPEZ RAMÍREZ ABOGADOS
Dirección: Carrera 51 No. 52 - 19, oficina 102, Edificio Chatanoga, Itagüí - Antioquia.
Teléfonos: 277 92 31 - 315 277 73 49.
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Señora 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

E.S.D. 

 

Demandante: Martha Lucía Gómez Vélez. 

Demandados: Inés Fabiola Céspedes Pérez y herederos indeterminados de Óscar de Jesús Restrepo 

Restrepo. 

Radicado: 05 360 40 03 002 2018 01056 00. 

 

ASUNTO: REPRODUCCIÓN VIRTUAL DE TODO EL EXPEDIENTE PARA RECURSO DE 

APELACIÓN. 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 292.355 del C.S. de la J., obrando en calidad de 

apoderado de la señora MARTHA LUCÍA GÓMEZ VÉLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 22.130.993, concurro respetuosamente ante su Despacho para presentar 

REPRODUCCIÓN VIRTUAL DE TODO EL EXPEDIENTE de conformidad a lo ordenado en el numeral 

3° del auto que concedió el recurso de apelación. 

 

En ese sentido el suscrito se sirve manifestar que allega al Despacho copia del expediente facilitado 

por el Despacho hasta el folio 182, que es el que se encuentra en físico, dado que en adelante a pesar 

de haber más actuaciones no hay más elementos tangibles, motivo por el cual se adosan los virtuales 

expedidos por el mismo juzgado que consisten en lo siguiente: 

 

 Auto del 03 de octubre de 2020 mediante el cual se niega nuevamente la cesión. 

 

 Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto del 03 de octubre propuesto 

por el suscrito apoderado. 

 

 Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto del 03 de octubre propuesto 

por el apoderado de la señora LILIANA POSADA HENAO. 

 

 Solicitud de trámite de recurso de reposición presentado por el suscrito. 

 

 Auto del 03 de noviembre de 2020 que decide no reponer la decisión del 03 de octubre de 

2020 y conceder el recurso de apelación. 

 

 Nuevos argumentos de apelación en contra del auto del 03 de octubre de 2020 presentado 

por el suscrito apoderado. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C.: 1.036.657.692. 

T.P.: 292.355 del C.S. de la J. 

mailto:lrlitigioyconsultoria@gmail.com











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































